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programas y el importe asignado para su financiación a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

5 Memoria Presupuestaria de la Técnica Consultiva de la 
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6 Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la 
Consejería de Salud. 

7 Orden del Consejero de Salud 

8 Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno suscrita por 
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CONVENIO PARA EL AÑO 2020 ENTRE LA DELEGACION DEL GOBIERNO 
PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE MURCIA EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y CON 
CARGO AL FONDO DE BIENES DECOMISADOS. 

REUNIDOS 

De una parte, Doña  Delegada del Gobierno para 
el Plan Nacional sobre Drogas, nombrada mediante Real Decreto 935/2018, de 20 
de julio (B.O.E. número 176 de 21 de julio de 2018) en nombre y representación del  
Ministerio de Sanidad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de mayo 
de 2020 del Ministro de Sanidad de delegación de firma en la persona titular de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. 

De otra, el Excmo. Sr. D. MANUEL VILLEGAS GARCÍA, Consejero de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado por Decreto de la 
Presidencia n.º 19/2017, de 4 de mayo (BORM nº 102/2017, de 5 de mayo) 
debidamente facultado para este acto en virtud de autorización del Consejo de 
Gobierno ... 

EXPONEN 

Que en la actualidad la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas y la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones están adscritas al Ministerio 
de Sanidad, según lo dispuesto en los artículos 2 y 6 del Real Decreto 454/2020, 
de 10 de marzo,  por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por 
el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos 
ministeriales y la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de Murcia 
desarrolla las competencias en esta materia. 

Que la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, en reunión celebrada el 6 de  
julio de 2020, con base a las atribuciones conferidas en el artículo 6 de la Ley 
17/2003, de 29 de mayo, acordó asignar a la Comunidad Autónoma de Murcia la 
cantidad de 322.600,00 euros procedentes del Fondo de bienes decomisados. 

En virtud de ello, 
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ACUERDAN 

PRIMERO.- Objeto. 

Las Comunidades Autónomas son destinatarias de los recursos del Fondo para 
el desarrollo y ejecución de los planes y programas de drogas. La Delegación 
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas asume la financiación de los 
referidos programas y la Comunidad Autónoma de Murcia asume el 
compromiso material de su ejecución, siendo éste el objeto del presente 
convenio. 

SEGUNDO.- Obligaciones de las partes. 

Que la actuación de la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Murcia en el año 2020 se concretará en el desarrollo de los programas: 

-Modelo Argos, región de Murcia: 200.000,00 €.
-Programa Matrix-SROI: Retorno social de la inversión para la evaluación de la
asistencia en adicciones: 30.000,00 €.
-Portal de Buenas Prácticas en reducción de la demanda de drogas y otras

adicciones: 92.600,00 €

Que el Ministerio de Sanidad (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas) financiará la realización de estos programas, según lo acordado 
por la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 322.600,00 
euros con cargo al concepto 26.18.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con 
créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de 
drogas y otros delitos relacionados, en aplicación del artículo 3.1.b) de la Ley 
17/2003, de 29 de mayo, reguladora de este Fondo. El abono de esta cantidad 
se realizaráa partir de que el convenio surta efectos, es decir, desde la 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del Sector Público Estatal y publicación en el BOE, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre . 

Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Consejería de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Murcia remitirá a la Mesa de Coordinación de 
Adjudicaciones un informe final y de evaluación del desarrollo de los programas 
y una certificación detallada y pormenorizada del gasto efectuado en la 
ejecución de los mismos. 

TERCERO.- Vigencia y efectos. 

La vigencia del presente Convenio se establece desde su inscripción en el 
Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del 
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Sector Público Estatal y una vez publicado en el Boletín Oficial del Estado con 
una duración hasta el 31 de diciembre de 2020, surtiendo los efectos en los 
términos previstos en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

No obstante, los programas citados en el Acuerdo segundo, se desarrollarán 
por la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de Murcia durante el 
ejercicio 2020. 

CUARTO.- Extinción del Convenio. 

El presente Convenio se extinguirá por cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución de las previstas en el 
artículo 51.2 de la Ley 40/2015 de, 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

QUINTO.- Comisión de Seguimiento. 

Para el seguimiento de lo previsto en el presente convenio se constituye una 
Comisión de Seguimiento integrada por dos miembros designados por cada una 
de las partes firmantes, que será presidida por un representante de una de las 
partes, actuando el otro representante como secretario, y que tendrá, entre 
otras, las siguientes funciones: 

• Realizar, el seguimiento y la evaluación de las actividades realizadas al
amparo del presente convenio, así como los acuerdos de desarrollo
necesarios para ello.
• Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento respecto del
convenio.

La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento dentro del 
marco dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La Comisión se considerará el mecanismo de seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio a los efectos de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 

SEXTO. Resolución de controversias. 

Ambas partes se comprometen a solventar las controversias que pudieran 
suscitarse en la interpretación o ejecución del presente Convenio a través de la 
Comisión de Seguimiento. En su defecto las mismas serán de la competencia 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 
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SÉPTIMO.- Incumplimiento de obligaciones y compromisos. 

Tal y como establece el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por cada una de las partes tendrá como consecuencia 
la extinción del Convenio. 

OCTAVO.- Modificación del Convenio. 

El presente Convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo de las partes, 
siempre que la modificación no suponga una alteración de las obligaciones 
económicas recogidas en el Convenio. 
Ésta se hará durante la vigencia del convenio, y mediante la correspondiente 
Adenda de modificación. 

NOVENO.- Régimen jurídico. 

El contenido del presente convenio queda sometido al régimen jurídico de 
convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la citada Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en formato electrónico por 
ambas partes. 

EL CONSEJERO DE SALUD  DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 

Manuel Villegas García 

LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
PARA EL PLAN NACIONAL  SOBRE 

DROGAS 
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intervenir sobre las condiciones sociales que inciden en el consumo de sustancias 

capaces de generar dependencia, y disminuir la presencia, promoción y venta de drogas 

en nuestra Comunidad. 

Dentro de las prioridades del Plan Regional sobre Drogas se contempla la necesidad de 

desarrollar por un lado estrategias de intervención en prevención y atención temprana 

de adicciones, en los ámbitos sanitario, educativo, familiar y comunitario con el empleo 

de formación, investigación y evaluación, y por otro actuaciones específicas en el ámbito 

de las adicciones ya establecidas, por lo que debe desplegarse, un programa de 

innovación en prevención de adicciones, un programa sobre Retorno Social de la 

Inversión (SROI), así como un proyecto sobre Buenas Prácticas en reducción de la 

demanda de drogas que garantice la calidad de los programas (proyecto avalado por la 

Estrategia Nacional de Adicciones 2017-2024). 

Ante esta circunstancia, se estima oportuna la suscripción del  Convenio para el año 2020 

entre la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y la Comunidad 

Autónoma de Murcia en materia de drogodependencias y con cargo al fondo de bienes 

decomisados. 

En cuanto a su impacto económico, hacer referencia al informe de naturaleza económica 

que se adjunta a tal memoria. 
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Respecto al carácter no contractual, para establecer los programas en materia de 

drogodependencias en 2020, es adecuada la técnica del convenio utilizada, en el marco 

de una colaboración para la consecución de los objetivos de interés público que 

conciernen a esta Administración Pública, donde la nota de sinalagmaticidad propia de 

los contratos, viene sustituida por la de colaboración entre los firmantes de aquél. En 

efecto, la actividad objeto del convenio va a ser realizada por las partes en colaboración 

o cooperación, configurándose como un fin de interés público que resulta común para

ambas, no existiendo entre las partes el antagonismo patrimonial propio de los 

contratos. En consecuencia, el mencionado convenio de colaboración queda fuera del 

ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 6.2 de dicha Ley, cuyos principios serán, no obstante, de 

aplicación para resolver las dudas y lagunas que se pudieran presentar, según dispone 

el artículo 4 de aquélla. 

Que se han cumplido los trámites preceptivos para la suscripción de convenios 

contemplados en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público y en síntesis señalamos: 

1- Las partes:

De una parte, SRA. DÑA.  Delegada del Gobierno 

para el Plan Nacional sobre Drogas, nombrada mediante Real Decreto 935/2018, de 

20 de julio (B.O.E. número 176 de 21 de julio de 2018) en nombre y representación 

del Ministerio de Sanidad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 

mayo de 2020 del Ministro de Sanidad de delegación de firma en la persona titular 

de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, y de otra, el 

Excmo.  SR. D.  MANUEL VILLEGAS  GARCÍA,  Consejero  de  Salud  de  la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia n.º 

19/2017, de 4 de mayo (BORM nº 102/2017, de 5 de mayo). 

2- El Objeto:

Las Comunidades Autónomas son destinatarias de los recursos del Fondo de bienes 

decomisados para el desarrollo y ejecución de los planes y programas de drogas. 

La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas asume la financiación 

de los referido programas y la Comunidad Autónoma dela Región de Murcia asume 

el compromiso material de su ejecución, siendo éste el objeto del convenio. 

3- La duración:

Que la vigencia del convenio se iniciará en el momento de su firma y finalizará el 31 

de diciembre de 2020, surtiendo efectos en los términos previstos en el apartado 8 

del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

No obstante, los programas citados en el Acuerdo primero, esto es, Modelo Argos y 

Programa Matrix-SROI y Portal de Buenas Prácticas en Reducción de la Demanda de 

Drogas, se desarrollarán por la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de 

Murcia durante el ejercicio 2020. 

Por último y en atención al artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público, se han cumplido todos los trámites preceptivos para la 

suscripción del convenio contemplado. Por todo lo anteriormente expuesto, se 

justifica la suscripción del Convenio para el año 2020 entre la Delegación del 

Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y la Comunidad Autónoma de 

Murcia en materia de drogodependencias y con cargo al Fondo de Bienes 

Decomisados.
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Por todo lo expuesto, SE PROPONE por esta Dirección General al Excmo. Sr. Consejero 

de Salud: 

Primero.- Aprobar la redacción del texto del Convenio para el año 2020 entre la 

Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas y la Comunidad Autónoma 

de Murcia en materia de drogodependencias y con cargo al Fondo de Bienes 

Decomisados. 

Segundo.- Someter a la autorización del Consejo de Gobierno la firma del referido 

Acuerdo. 

Fechado y firmado en el margen de este documento: 

LA JEFA DE SERVICIO DE PROMOCIÓN 
Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 

Vº.Bº. EL DIRECTOR GENERAL DE 
SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES 
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MEMORIA PRESUPUESTARIA REFERENTE AL CONVENIO PARA EL AÑO 2020 
DEL CONVENIO ENTRE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN 
NACIONAL SOBRE DROGAS Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y CON CARGO AL FONDO 
DE BIENES DECOMISADOS 

Estando la Consejería de Salud tramitando expediente para la suscripción de 

un Convenio para el año 2020 del Convenio entre la Delegación del Gobierno para el 

Plan Nacional sobre Drogas y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 

materia de drogodependencias y con cargo al fondo de bienes decomisados, y en 

cumplimiento del procedimiento establecido, se emite el presente informe. 

En el acuerdo primero del Borrador del Convenio, se describe el objeto del 

mismo:  

“Las Comunidades Autónomas son destinatarias de los recursos del Fondo 

para el desarrollo y ejecución de los planes y programas de drogas. La Delegación del 

Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas asume la financiación de los referidos 

programas y la Comunidad Autónoma de Murcia asume el compromiso material de su 

ejecución, siendo éste el objeto del presente convenio.” 

Por su parte, el acuerdo segundo viene a concretar los programas a desarrollar 

por la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 

año 2020, consistiendo en: 

- Modelo Argos Región de Murcia: 200.000,00 €.

- Programa Matrix-SROI: Retorno social de la inversión para la evaluación de la

asistencia en adicciones: 30.000,00 €.

- Portal de Buenas Prácticas en reducción de la demanda de drogas y otras

adicciones: 92.600,00 €

En este mismo punto se establece la financiación y pago del mismo, indicando: 

“Que el Ministerio de Sanidad (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 

sobre Drogas) financiará la realización de estos programas, según lo acordado por la 

Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 322.600,00 euros con cargo 

al concepto 26.18.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos provenientes del 

Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, 

en aplicación del artículo 3.1.b) de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, reguladora de este 

Fondo. El abono de esta cantidad se realizará partir de que el convenio surta efectos, 

es decir, desde la inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 

Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal y publicación en el BOE, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.” 

Y la vigencia del mismo se regula en el acuerdo tercero, indicando que 
“…se establece desde su inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 

Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal y una vez publicado en el 

Boletín Oficial del Estado con una duración hasta el 31 de diciembre de 2020, 

surtiendo los efectos en los términos previstos en el apartado 8 del artículo 48 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

No obstante, los programas citados en el Acuerdo segundo, se desarrollarán 

por la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de Murcia durante el ejercicio 
2020.” 

Desde el punto de vista económico-presupuestario, y en base al mencionado 

acuerdo segundo del borrador del Convenio, la firma del mismo no supone aportación 

económica del presupuesto de la Consejería de Salud, por lo que no requiere realizar 

gestión económica alguna, ni existe inconveniente alguno en continuar con el mismo. 

La Técnica Consultora 
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INFORME SOBRE PROYECTO DE CONVENIO PARA EL AÑO 2020 
ENTRE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL 
SOBRE DROGAS Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA EN MATERIA 
DE DROGODEPENDENCIAS Y CON CARGO AL FONDO DE BIENES 
DECOMISADOS. 

NRS 12/2020 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y dentro de las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el Capítulo II del Título I de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el Servicio Jurídico de esta Consejería, 
se emite el siguiente INFORME preceptivo, en relación con el proyecto de 
Acuerdo mencionado en el encabezamiento de este escrito 

ANTECEDENTES Y OBJETO 

PRIMERO.-El expediente remitido viene integrado por la siguiente 
documentación: 

1. Memoria justificativa y propuesta de la Dirección General de Salud
Pública y Adicciones.

2. Informe de necesidad del Convenio.
3. Certificado de la Presidenta de la Mesa de Coordinación de

Adjudicaciones de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional
sobre Drogas, en el que se concretan los programas y el importe
asignado para su financiación a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

4. Memoria económica suscrita por la Técnica Consultora, en el que se
expresa que la firma del referido convenio no supone aportación
económica del presupuesto de la Consejería de Salud.

5. Borrador del proyecto de Convenio.
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- Competencia y objeto: 

El campo de actuación se enmarca en las competencias genéricas del 
artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, que señala que a esta Comunidad Autónoma 
le corresponde en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en 
los términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria 
en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de las competencias 
exclusivas del estado recogidas en el artículo 149.1.16 de la constitución, 
además de la función ejecutiva prevista en el artículo 12.4 en materia de 
asistencia sanitaria de la Seguridad Social. 

La Constitución Española reconoce en su artículo 43 el derecho a la 
protección de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y servicios 
necesarios. 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad regula todas las 
actuaciones que permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud, 
y su artículo 3 señala que los medios y actuaciones del sistema sanitario estarán 
orientados prioritariamente a la promoción de la salud y a la prevención de las 
enfermedades, concretando en su artículo 18, apartados 2 y 5 un catálogo de 
actuaciones en las que incluye acciones curativas y rehabilitadoras que tienden 
a la promoción de la salud y a la prevención de la enfermedad del individuo y de 
la comunidad; así como programas de atención a grupos de población de mayor 
riesgo y programas específicos de protección frente a factores de riesgo. 

A su vez, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, establece en su artículo 2, como principios que la 
informan, la prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de 
su promoción como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la 
rehabilitación, procurando un alto nivel de calidad. 

Por su parte la ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la 
prevención y asistencia e integración social, establece en su artículo 6, que 
corresponde a la Administración Pública Regional, promover, coordinar, 
desarrollar, apoyar, controlar y evaluar los programas y actuaciones dirigidos a 
retrasar la edad de inicio al consumo de drogas, reducir sus riesgos y 
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consecuencias, informar adecuadamente a la población de las drogas que 
puedan generar dependencia y de las consecuencia de su consumo, aumentar 
las alternativas y oportunidades para adoptar modos de vida más saludables, 
intervenir sobre las condiciones que inciden en el consumo de sustancias 
capaces de generar dependencia, y disminuir la presencia, promoción y venta 
de drogas en nuestra Comunidad.  

Dentro de la organización interna de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, es a la Consejería de Salud a la que corresponde el ejercicio de las 
competencias mencionadas, como se desprende del Decreto del Presidente n.º 
29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional, que 
dispone en su artículo 11 que la Consejería de Salud es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, coordinación 
hospitalaria general, incluida la de la Seguridad Social; drogodependencia; las 
competencias de ejecución en materia de productos farmacéuticos y de gestión 
de la asistencia sanitaria que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tenga legalmente atribuida, y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.  

Conforme al Decreto n.º 73/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Salud, se atribuye a la Dirección 
General de Salud Pública y Adicciones las competencias en materia de 
promoción y educación para la salud, entre otros ámbitos en el de las 
drogodependencias, salud geriátrica, SIDA, etc; y de prevención de la 
enfermedad y protección de la salud, entre otros ámbitos en el de la salud laboral, 
salud infantil, etc; así como en materia de salud alimentaria, zoonosis, 
epidemiología, salud medio ambiental y trasplantes.  

Le compete también el desarrollo de las políticas de salud pública que 
deban desarrollarse en el ámbito territorial de cada una de las Áreas de Salud.  

Asimismo, ejerce la dirección y coordinación de la acción sectorial de 
drogodependencias. 

Respecto al objeto del Convenio, la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia es destinataria de los recursos del Fondo de bienes decomisados por 
tráfico ilícito de drogas y otros delitos para el desarrollo y ejecución de los 
siguientes programas: 
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Modelo Argos: Prevención e innovación en adicciones: 200.000,00 €. 

Programa Matrix-SROI: Retorno social de la inversión para la evaluación 
de la asistencia en adicciones: 30.000,00 €.

Portal de Buenas Prácticas en reducción de la demanda de drogas y otras 
adicciones: 92.600,00 €.

TERCERA.- Adecuación del mecanismo de colaboración: 

Respecto al carácter no contractual, es adecuada la técnica del convenio 
utilizada, en el marco de una colaboración para la consecución de los objetivos 
de interés público que conciernen a esta Administración Pública, donde la nota 
de sinalagmaticidad propia de los contratos, viene sustituida por la de 
colaboración entre los firmantes de aquél, no existiendo entre ellas el 
antagonismo patrimonial propio de los contratos. 

En consecuencia, el mencionado convenio de colaboración queda fuera 
del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.2 de dicha Ley, por 
el que está excluido del ámbito de aplicación de la presente Ley, los convenios 
que celebren las entidades del sector público con personas físicas y jurídicas 
sujetas a derecho privado, siempre que su contenido no esté comprendido en el 
de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse según dispone el artículo 4  de la misma. Se cumple, con 
ello, la exigencia del artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el sentido de que “los convenios no

podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos”. 

Del carácter no contractual de la actividad objeto del presente convenio 
se hace expresa mención en la Memoria justificativa de la Dirección General 
proponente, tal y como dispone el artículo 50.1 de la misma Ley 40/2015.  

 CUARTA.- Obligaciones económicas. 

Por lo que se refiere a las obligaciones de carácter económico, el acuerdo 
segundo del borrador del Convenio además de concretar los programas a 
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desarrollar por la Consejería de Salud de la Comunidad autónoma de la Región 
de Murcia en el año 2020, establece lo siguiente: 

““Que el Ministerio de Sanidad (Delegación del Gobierno para el Plan 

Nacional sobre Drogas) financiará la realización de estos programas, según lo 

acordado por la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 

322.600,00 euros con cargo al concepto 26.18.231A.458, que a tal fin ha sido 

dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico 

ilícito de drogas y otros delitos relacionados, en aplicación del artículo 3.1.b) de 

la Ley 17/2003, de 29 de mayo, reguladora de este Fondo. El abono de esta 

cantidad se realizará partir de que el convenio surta efectos, es decir, desde la 

inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 

Cooperación del Sector Público Estatal y publicación en el BOE, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.” 

Tal y como indica la Memoria presupuestaria de la Técnica Consultora de 
la Consejería de Salud “…Desde el punto de vista económico-presupuestario, y

en base al mencionado acuerdo segundo del borrador del Convenio, la firma del 

mismo no supone aportación económica del presupuesto de la Consejería de 

Salud, por lo que no requiere realizar gestión económica alguna, ni existe 

inconveniente alguno en continuar con el mismo.” 

Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.1 del Decreto 
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, el presente Proyecto no habrá de 
someterse a la fiscalización previa por parte de la Intervención Delegada, al no 
derivarse para la Comunidad autónoma de la Región de Murcia ninguna 
obligación económica. 

  QUINTA.- Contenido: 

En cuanto al contenido del convenio, se ajusta a las previsiones del 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, y en particular, al contenido 
mínimo establecido en su artículo 49, respetando asimismo las disposiciones 
que sobre el contenido se recogen en el artículo 6.3 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 5 del Decreto nº 
56/1996, de 24 de julio.  

No obstante, en su momento, y de conformidad con lo exigido por el 
apartado e) de dicho artículo 6.3, habrá de reseñarse expresamente en el texto 
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la fecha del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autorice la 
celebración del convenio. 

En cumplimiento del artículo 50.1 de la Ley 40/2015, el borrador de 
convenio se acompaña de una memoria justificativa en la que se analiza su 
necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en la citada ley. 

SEXTA.- Forma y Procedimiento 

El régimen de desarrollo de las competencias de la Comunidad Autónoma 
en las distintas fases del procedimiento (aprobación, autorización y firma) es el 
siguiente: 

El art. 16.2.ñ) de la Ley Regional 7/2004, de 28 de diciembre, establece 
la función de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización, 
en la esfera de su competencia, de acuerdos específicos de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas. Para ello, resulta necesario, en primer 
término, la aprobación del convenio mediante Orden del Consejero de Salud, de 
acuerdo con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, arriba citado, 
en relación con el artículo 8 del Decreto 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización 
de la Administración Regional.  

- La competencia para autorizar la celebración del presente convenio está
atribuida al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, en relación con el artículo 6.1 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre.  

- La firma del convenio por parte de la Comunidad Autónoma corresponde
al Consejero de Salud, de acuerdo con el artículo 7.2 de la Ley 7/2004. 

En cuanto a la tramitación habrá de estarse a lo dispuesto en los artículos 
6 y 7 de la Ley 7/2004 y concordantes del Decreto 56/1996), teniendo en 
cuenta que:  

- Debe dictarse Orden aprobatoria del texto del Convenio por el Consejero
de Salud (artículo 8.1 del Decreto 56/1996). 
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- Ha de elevarse propuesta de autorización al Consejo de Gobierno, de
acuerdo con los artículos 6.1 y 16.2.ñ) de la Ley 7/2004 y 22.18 de la Ley 6/2004. 

- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma deberá llevarse a cabo la inscripción del 
convenio en el Registro Central de Convenios y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo establecido por el artículo 6.6 de la 
Ley 7/2004.  

 En consecuencia, se INFORMA FAVORABLEMENTE el proyecto de 
CONVENIO PARA EL AÑO 2020 ENTRE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO 
PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE MURCIA EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y CON 
CARGO AL FONDO DE BIENES DECOMISADOS. 

Vº.Bº. LA JEFA DEL SERVICIO 
JURÍDICO 

LA ASESORA JURÍDICA 

 
 

Firmado y fechado electrónicamente al margen.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

En esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización de 
PROYECTO DE CONVENIO PARA EL AÑO 2020 ENTRE LA DELEGACIÓN 
DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS Y CON CARGO AL FONDO DE BIENES 
DECOMISADOS, el cual es coincidente con las finalidades de Servicio Público, 
atribuidas a esta Consejería en materia de Sanidad e Higiene, de acuerdo con 
lo previsto en el Estatuto de Autonomía en su artículo 11.1, y a los efectos del 
artículo 22.18, de la Ley Regional 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del 
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que otorga 
competencias para su autorización a ese Órgano de Gobierno, se eleva el 
expediente tramitado proponiendo se adopte el siguiente, 

ACUERDO 

Autorizar la celebración del CONVENIO PARA EL AÑO 2020 ENTRE 
LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE 
DROGAS Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS Y CON CARGO AL FONDO DE BIENES 
DECOMISADOS, que se adjunta a la presente. 

EL CONSEJERO. 

Manuel Villegas García 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen)

DOC. Nº 8
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LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA EN MATERIA DE 
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CONVENIO PARA EL AÑO 2020 ENTRE LA DELEGACION DEL 
GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS Y LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA EN MATERIA DE 
DROGODEPENDENCIAS Y CON CARGO AL FONDO DE BIENES 
DECOMISADOS. 
 
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, Doña , Delegada del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, nombrada mediante 
Real Decreto 935/2018, de 20 de julio (B.O.E. número 176 de 21 de 
julio de 2018) en nombre y representación del  Ministerio de 
Sanidad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2020 del Ministro de Sanidad de delegación de firma en la 
persona titular de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas. 
 
De otra, el Excmo. Sr. D. MANUEL VILLEGAS GARCÍA, 
Consejero de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia n.º 19/2017, de 4 
de mayo (BORM nº 102/2017, de 5 de mayo) debidamente 
facultado para este acto en virtud de autorización del Consejo de 
Gobierno ... 
 

EXPONEN 
  
 
Que en la actualidad la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas y la Mesa de Coordinación de 
Adjudicaciones están adscritas al Ministerio de Sanidad, según lo 
dispuesto en los artículos 2 y 6 del Real Decreto 454/2020, de 10 
de marzo,  por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Sanidad, y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 
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28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de los departamentos ministeriales y la Consejería de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Murcia desarrolla las competencias en 
esta materia. 
 
Que la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, en reunión 
celebrada el 6 de   julio de 2020, con base a las atribuciones 
conferidas en el artículo 6 de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, 
acordó asignar a la Comunidad Autónoma de Murcia la cantidad de 
322.600,00 euros procedentes del Fondo de bienes decomisados. 
 
En virtud de ello,  
 
 
 

ACUERDAN 
 
 
PRIMERO.- Objeto. 
 
Las Comunidades Autónomas son destinatarias de los recursos del 
Fondo para el desarrollo y ejecución de los planes y programas de 
drogas. La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas asume la financiación de los referidos programas y la 
Comunidad Autónoma de Murcia asume el compromiso material de 
su ejecución, siendo éste el objeto del presente convenio. 
 
SEGUNDO.- Obligaciones de las partes. 
 
Que la actuación de la Consejería de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Murcia en el año 2020 se concretará en el desarrollo 
de los programas: 
 
-Modelo Argos, región de Murcia: 200.000,00 €. 
-Programa Matrix-SROI: Retorno social de la inversión para la 
evaluación de la asistencia en adicciones: 30.000,00 €. 
 -Portal de Buenas Prácticas en reducción de la demanda de 
drogas y otras    adicciones: 92.600,00 € 
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Que el Ministerio de Sanidad (Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas) financiará la realización de estos 
programas, según lo acordado por la Mesa de Coordinación de 
Adjudicaciones, con un total de 322.600,00 euros con cargo al 
concepto 26.18.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con créditos 
provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico ilícito de 
drogas y otros delitos relacionados, en aplicación del artículo 3.1.b) 
de la Ley 17/2003, de 29 de mayo, reguladora de este Fondo. El 
abono de esta cantidad se realizaráa partir de que el convenio surta 
efectos, es decir, desde la inscripción en el Registro Electrónico 
Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del Sector 
Público Estatal y publicación en el BOE, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre . 
 
Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Consejería 
de Salud de la Comunidad Autónoma de Murcia remitirá a la Mesa 
de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de evaluación 
del desarrollo de los programas y una certificación detallada y 
pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos. 
 
TERCERO.- Vigencia y efectos. 
 
La vigencia del presente Convenio se establece desde su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del Sector Público Estatal y una vez 
publicado en el Boletín Oficial del Estado con una duración hasta el 
31 de diciembre de 2020, surtiendo los efectos en los términos 
previstos en el apartado 8 del artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
No obstante, los programas citados en el Acuerdo segundo, se 
desarrollarán por la Consejería de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Murcia durante el ejercicio 2020. 
 
CUARTO.- Extinción del Convenio. 
 
El presente Convenio se extinguirá por cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de 
resolución de las previstas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015 de, 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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QUINTO.- Comisión de Seguimiento. 
 
Para el seguimiento de lo previsto en el presente convenio se 
constituye una Comisión de Seguimiento integrada por dos 
miembros designados por cada una de las partes firmantes, que 
será presidida por un representante de una de las partes, actuando 
el otro representante como secretario, y que tendrá, entre otras, las 
siguientes funciones: 
 
• Realizar, el seguimiento y la evaluación de las actividades 
realizadas al amparo del presente convenio, así como los acuerdos 
de desarrollo necesarios para ello. 
• Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento 
respecto del convenio. 
 
La Comisión establecerá sus normas internas de funcionamiento 
dentro del marco dispuesto en el artículo 15 y siguientes de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
La Comisión se considerará el mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio a los efectos de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
SEXTO. Resolución de controversias. 
 
Ambas partes se comprometen a solventar las controversias que 
pudieran suscitarse en la interpretación o ejecución del presente 
Convenio a través de la Comisión de Seguimiento. En su defecto 
las mismas serán de la competencia de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
 
SÉPTIMO.- Incumplimiento de obligaciones y compromisos. 
 
Tal y como establece el artículo 49.e) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el incumplimiento 
de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las 
partes tendrá como consecuencia la extinción del Convenio. 
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OCTAVO.- Modificación del Convenio. 
 
El presente Convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo de las 
partes, siempre que la modificación no suponga una alteración de 
las obligaciones económicas recogidas en el Convenio. 
Ésta se hará durante la vigencia del convenio, y mediante la 
correspondiente Adenda de modificación. 
 
NOVENO.- Régimen jurídico. 
 
El contenido del presente convenio queda sometido al régimen 
jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 
 
Para la debida constancia de lo acordado, se firma en formato 
electrónico por ambas partes. 
 
 

 
EL CONSEJERO DE SALUD  

DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGIÓN 

DE MURCIA 
 
 
 
 

Manuel Villegas García 
 

 
LA DELEGADA DEL 

GOBIERNO PARA EL PLAN 
NACIONAL  SOBRE DROGAS 

 
 
 
 
 

 

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r



 

Página 8 de 8 

 
 

 
 

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
None definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
MigrationNone definida por rrg55r

rrg55r
Nota adhesiva
Unmarked definida por rrg55r




